
 

 

 

 

APRUEBA TABLA REAJUSTE REMUNERACIONES 
CFT CONFORME LEY N°21.647, REAJUSTE 
SECTOR PUBLICO 2024  

 
 

DECRETO E X E N T O  N ° 0 1  

 

                                                                                                                             Alto Hospicio, 2/01/2024  
 

VISTO: 

Lo dispuesto en la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la  

Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 

Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia; en la ley Nº 20.910, que crea quince Centros de Formación Técnica Estatales; en 

el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2017, del Ministerio de Educación, que establece los 

Estatutos del Centro de Formación Técnica de la Región de Tarapacá; D.S. Nº132 de 2021, del 

Ministerio de Educación que nombra al rector; Decreto afecto Nº15 de2022del Centro de 

Formación Técnica de la Región de Tarapacá, que aprueba presupuesto del año 2023, del Centro 

de Formación Técnica de la Región de Tarapacá; Decretos 06 y 07 de 2018  del CFT , fija 

planta provisoria académica y no académica del CFT;  Decreto N° 10 de 2023, del CFT, que 

aprueba nuevos cargos de Planta Provisoria No  Academica  y Escala de Remuneraciones del 

CFT; Decreto N° 10 de 2021, que aprueba  Reglamento de Personal del  CFT  y su 

Modificación  aprobada por Decreto N° 08 de 2023 del CFT; Ley N°21.647, otorga reajuste 

de remuneraciones a las y los trabajadores del sector público, concede aguinaldos que 

señala, concede otros beneficios que indica y modifica diversos cuerpos legales; Cuadro  de 

reajustes  de remuneraciones del 2023, aplicado por la Dirección Económica y 

Administrativa del CFT de conformidad a la ley N°21.647 enviado por correo electrinico de 

fecha 27 de diciembre de 2023; articulo 52  Ley N° 19.880 y  Resolución N° 06 de 2019 de 

Contraloría General de la República.  

 
 

CONSIDERANDO: 

1.-Que, mediante la ley Nº20.910 se creó el Centro de Formación Técnica de la 



Región de Tarapacá, como persona jurídica de derecho público autónoma, funcionalmente 

descentralizada, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

2.-Que, el artículo 30 del reglamento de personal del CFT, establece que las 

remuneraciones de los funcionarios del CFT ESTATAL DE TARAPACÁ, se reajustarán en 

los mismos términos porcentajes y oportunidades en que se reajusten las remuneraciones 

del sector público. 

 

3.- Que, en  los  Decretos Afectos N° 06  de 2018,   N° 07 de 2018 y N° 10  de 2023 del CFTE 

de la  Región de Tarapacá se fija escala de Remuneraciones  del personal  tanto académico 

como no académico . 

 4.- Que la Dirección Económica y Administrativa, elaboró un Cuadro de reajuste de 

remuneraciones aplicando los factores indicados en la ley   N°21.647 , respecto de la Escala de 

Remuneraciones del Personal  Académico y  No Académico del CFT, para efectos de dar 

cumplimiento al art. 30 del Reglamento de Personal de la institución. 

5.-Que corresponde regularizar mediante acto administrativo el cuadro de reajuste aplicado 

conforme a ley N°21.647.   

                                                                     DECRETO: 

 

I.-REGULARÍCESE, la aprobación de la tabla o cuadro de reajuste para las remuneraciones del 

Personal Académico  y  No Académico   del CFT, aplicado conforme al porcentaje y oportunidad 

prevista en la Ley N°21.647 , que a continuación se reproduce: 

 

 

 

  



Tabla de Remuneraciones Personal No Académico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Tabla de Remuneraciones Personal Académico 
 
 

 
 
 
 
 
 

ANÓTESE , COMUNÍQUESE , PÚBLIQUESE Y ARCHÍVESE  
 
 
 
 
 
 

JORGE ABNER VILLEGAS AHUMADA 
RECTOR 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ESTATAL DE TARAPACÁ 
 
 
 
 
 
 

LETICIA ROBLES VALENZUELA 
FISCAL 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ESTATAL DE TARAPACÁ 
 
 
JVA / LRV/CRA 
DEA CFT 
Unidad de Personal CFT 
DEA CFT  
FISCALIA CFT 
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